CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A LA COMUNICACIÓN Nº 16/2014 – EXPEDIENTE Nº 82/2014

Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
Contador Roberto Freccero
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme a usted en respuesta a la Comunicación Nº 15/2014 remitida por ese Honorable Cuerpo a fin de informar sobre lo solicitado.
Se acompaña en anexo I los proveedores inscriptos en este Municipio.
En relación a la información solicitada referida al año 2013, se reitera que no es razonable, por esta vía, solicitar información o requerir la remisión de documentación que es objeto de examen en las sesiones que se trata la rendición de cuentas de acuerdo a la L.O.M.
En este punto, ambas ramas del gobierno municipal deben ceñirse al tiempo y a los procedimientos establecidos en el art. 192 inc. 5º de la Constitución Provincial y en los art. 31, 65, 66 y 67 de la Ley citada. Es claro que el Concejo Deliberante no puede volver sobre las cuentas examinadas.
De todas maneras y como información de interés en el particular, manifestado en el punto 3 del artículo 1 de la Comunicación de referencia, se informa que por decisión de este Departamento Ejecutivo, se faculta a los Secretarios y Directores a proceder a la solicitud de presupuestos y con el criterio de mejor precio, disponibilidad, destinos habilitados, siguiendo las normas vigentes.
El criterio de contratación de los servicios se efectuó y se sigue efectuando de acuerdo al costo operativo de una unidad, realizado por las oficinas técnicas y el número y frecuencia de viajes que subsidia el estado municipal, por considerarlo de interés municipal. Siendo conveniente la contratación, mientras dure la posibilidad económica de subsidiar y la decisión política de hacerlo.
En casos se subsidia a entidades deportivas y educativas para realizar viajes, y la metodología que se utiliza este año es girar el subsidio para que la Entidad contrate el servicio, teniendo en cuenta para definir el monto del subsidio el presupuesto menor presentado, teniendo la potestad de elegir la empresa prestadora la Entidad contratante.
Además de ser política municipal el apoyo a las personas indigentes que deben trasladarse a otros centros de salud, que se acompaña como Anexo II, lo es también el apoyo a la educación, la cultura, el deporte, con participación en programas de carácter oficial, ya sea municipal o supra municipal.
Ejemplos de ello, por ejemplo son: las competencias educativas de carácter provincial, los viajes educativos de establecimientos, participación de equipos del Partido en encuentros deportivos en otras ciudades, para los que se otorga subsidio.
En lo que a la Dirección de Deportes Municipal se refiere, se citan como ejemplos de este año, para lo que se encontraron 4 empresas: Juegos BA: Total hasta la fecha $ 178.215, Jugate 2014: $ 44.650, el evento este año conto con la participación de 4 escuelas secundarias del interior de nuestro distrito. Tres de ellas estuvieron (Riestra, Pedernales y Del Valle) presente durante los 4 días y la restante solo en la apertura (Valdés), Cuenca del Salado: $ 17.400, la delegación representante de nuestra ciudad se movilizo hacia la ciudad de Lobos durante 3 días entre los meses de abril y mayo; Escuela Municipal de Futbol: $ 16.880, donde la mayor parte de los traslados se realizaron desde el interior a la ciudad cabecera para disputar encuentros recreativos con las escuelas de futbol de los distintos clubes; Escuela Municipal de Handball: $ 15.500, donde principalmente son traslados de las escuelas pertenecientes a Riestra y Pedernales, las cuales participan en ligas a nivel regional; Escuela Municipal de Hockey: $ 5.800, se realizan traslados para disputar encuentros y participar de la liga regional.
En lo que a la Dirección de Cultura se refiere, en el desarrollo de este año 2014, como ejemplos se pueden citar:
En Febrero y Marzo, traslado de grupos musicales, locutor, peñas folclóricas y de tango por “Noche de las Plazas” a todas las localidades del interior del Partido.
· Traslado de la Escuela del Carnaval.
· Traslado de grupo de cine de cortometraje filmado en Islas a Saladillo (1er. Premio)
Durante Abril: 
· Traslado de talleristas.
· Traslado de obras/esculturas desde Capital y retorno.
· Traslado de muestras entre localidades del interior.
· Traslado de Banda Municipal Infanto - Juvenil.
· Traslado de la Escuela de Carnaval.
· Traslado de Peña por intercambio cultural con Chivilcoy.
En el mes de Mayo:
· Traslado de Talleristas.
· Traslado de obras/esculturas desde Capital y retorno.
· Traslado de muestras entre localidades del interior.
· Traslado de la Banda Infanto – Juvenil.
· Traslado de Orquesta Cattaruzzi, CABA – 25 de Mayo – CABA.
· Traslado de Peña por intercambio cultural con Bragado.
· Traslado de Coral 25.
· Traslado de la Escuela de Carnaval.
En el mes de Junio:
· Traslado de la Orquesta de la Armada CABA – 25 de Mayo – CABA.
· Traslado de muestras entre localidades del interior.
· Traslado de la Banda Infanto – Juvenil a Valdes.
· Traslado de Talleristas.
· Traslado de la Escuela de Carnaval.
En el mes de Julio:
· Traslado de Talleristas.
· Traslado de la Escuela de Carnaval.
· Traslado de muestras entre localidades del interior.
· Traslado de Coral 25 a Chivilcoy por Encuentro Coral.
· Traslado de profesor para seminario.
· Traslado de capacitador en percusión – Escuela del Carnaval.
Agosto:
· Traslado de Talleristas.
· Traslado de competidores de Juegos Bs As, etapa distrital.
· Traslado de Coral 25 a Saladillo por Encuentro Coral.
· Traslado de comisiones de Juegos Bs As 2014 a competencia regional.
· Traslado de expositores desde CABA y retorno.
· Traslado de Banda Municipal Infanto – Juvenil a Saladillo con retorno.
· Traslado de mayores para etapa distrital de desafío cultural Barlovento.
· Traslado de baterista para clínica de percusión.
Septiembre:
· Traslado de Talleristas.
· Traslado de Coral 25 de Ernestina (Capilla).
· Traslado de Ballet Agrupación folclórica a Ernestina (Capilla).
· Traslado de mayores para etapa zonal de desafío cultural Barlovento a Trenque Lauquen.
· Traslado de agrupación folclórica a Saladillo por intercambio cultural.
A modo de ejemplo y para graficar la frecuencia de traslados que se aportan económicamente desde el Municipio es que se detallan algunos.
Sin otro particular, saludo a usted y los Señores Concejales.

Firma: María Victoria Borrego, Intendente Municipal.


Señora Intendente Municipal
Dra. María Victoria Borrego
S                   /                   D

	Me dirijo a Ud. a fin de informarle sobre el transporte de pasajeros contratado por el área de Desarrollo Social durante el año 2014.
[bookmark: _GoBack]	Durante este año el Municipio de 25 de Mayo a través de la Secretaria de Desarrollo Social asiste con pasajes a la ciudad de La Plata o Capital Federal a aquellos pacientes del Hospital Unzué u Hospital San Roque cuyo problema de salud requiere de un tratamiento en algún centro de salud de mayor complejidad, como el Hospital de Niños, Hospital Garrahan, Hospital Gutiérrez, Hospital Sor María Ludovica, etc.
	Este servicio da cuenta de la importancia que le otorga este gobierno municipal a la salud y adquiere aún más importancia ya que aquellas personas que son asistidas, verían imposibilitada la atención en dichos centros de salud por sus propios medios, debido al alto costo que requiere el traslado a la ciudad de La Plata o Capital Federal de forma frecuente en la mayoría de los casos.
	Viajan pacientes de todo el Distrito de 25 de Mayo, menores y mayores de edad que requieren tratamiento oncológico, pacientes con enfermedades crónicas que requieren la atención de especialistas en su enfermedad, etc.
	Para poder brindar tan importante servicio, se recurre a todos aquellos proveedores municipales de transporte de pasajeros del partido de 25 de Mayo.
	Específicamente para realizar el traslado diario de los pacientes (de lunes a viernes) a los distintos nosocomios de la ciudad de La Plata, la Secretaria de Desarrollo Social, pide a principio de año presupuestos del pasaje a las 2 empresas locales que viajan a esa ciudad (Borsani y Travel Bus)
	Con destino a la Plata, para el 1er semestre del 2014, la empresa Travel Bus cotizo el valor del pasaje en $ 130 (ida y vuelta), la empresa Borsani lo cotizo a $ 360, también ida y vuelta, Bus la Elvira lo hizo en $ 300 (ida y vuelta).
	Con destino a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Luc Zac cotizo en $ 300 (ida y vuelta) y Travel Bus, el mismo valor, también ida y vuelta.
	Saluda a usted respetuosamente.

Lic. Silvina Lavítola, Secretaría de Desarrollo Social.

